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Tercera 
Resolución de 
Modificaciones 
a las RGCE 
para 2023

25 de Julio de 2023

TRANSITORIOS

Cuarto.
I. Tratándose de las empresas que, a la fecha de la publicación

de la presente Resolución, tengan vigente su Registro en el
Esquema de Certificación de Empresas modalidades de
Operador Económico Autorizado o Socio Comercial
Certificado, cualquier rubro, a los seis meses contados a partir
de la publicación de la presente Resolución, debiendo cumplir
para ello con lo establecido en la regla 7.2.1., párrafos tercero y
cuarto, según corresponda a su registro.

II. Tratándose de las empresas con solicitudes de Registro en el
Esquema de Certificación de Empresas modalidades de
Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado,
en cualquier rubro, que se encuentren en trámite a la fecha de
publicación de la presente Resolución, a los seis meses
contados a partir del día en que se otorgó su registro,
debiendo cumplir para ello con lo establecido en la regla 7.2.1.,
párrafos tercero y cuarto, según corresponda a su registro.



Cambios en el 
Perfil de 
seguridad OEA

• Todas las empresas deben presentar el 
perfil.

• Homologación con los criterios de 
seguridad de CTPAT.

• Eliminación de “Recomendaciones”.

• Cambios en todos los estándares:

• Comité de seguridad.
• Medidas de Ciberseguridad.
• Medidas de prevención de 

contaminación por plagas.
• Prevención de trabajo forzoso e 

infantil en la cadena de suministros, 
así como lavado de dinero y fondos 
terroristas.



Recomendaciones 
para cumplir con 
el nuevo perfil OEA

1. Involucrar a los departamentos
2. Establecer un plan
3. Hacer una revisión de los 

procedimientos
4. Actualizar la matriz de riesgos
5. Actualizar procesos y documentos
6. Llevar a cabo capacitaciones
7. Realizar auditorías internas
8. Actualizar perfiles de seguridad
9. Presentar la información a la 

autoridad



Recomendaciones
1. Involucrar a todos los 

departamentos pertinentes

Identificar las áreas encargadas de cada uno 
de los estándares del perfil OEA.

Formar un comité OEA

Seguridad del personal Recursos Humanos

Seguridad de vehículos Logística

Socios comerciales Compras

Controles de acceso Seguridad patrimonial

Seguridad física Mantenimiento/facilities



Recomendaciones
2. Establecer un plan de trabajo 
Designando fechas compromiso y responsables



Recomendaciones
3. Hacer una revisión de sus procedimientos e 
implementaciones

Identificar los cambios que requieren mayor prioridad o es 
necesaria una mayor inversión (tiempo, económico, 
organizacional, etc.)



Recomendaciones
4. Actualizar su matriz de riesgos

• Utilizar la metodología ISO31010

• Identificar las acciones correctivas necesarias, 
las causas de los riesgos, y las medidas 
implementadas para mitigarlos

• Cada instalación debe contar con su matriz



Recomendaciones
5. Realizar los cambios pertinentes en 
sus procesos y documentación.

Actualizar formalmente su documentación. 
Control de documentos, portal o carpeta compartida



Recomendaciones
6. Llevar a cabo Capacitaciones sobre 
los nuevos procesos

Aplicar medidas para verificar que las 
capacitaciones cumplan su propósito



Recomendaciones
7. Realizar auditorías internas

Involucrar a todo el comité, informar a alta 
gerencia y dar seguimiento a los 
incumplimientos.

Planear o realizar auditorías a Socios Comerciales



Recomendaciones
8. Actualizar los perfiles de seguridad

Con base en los procedimientos 
actualizados e implementados.

Un perfil por instalación.



Recomendaciones
9. Presentar por medio del formato de 
Aviso antes del 25 de enero de 2024

Adjuntar en medio magnético el formato de 
perfil y sus adjuntos
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